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Presentación 

 

Entre los procesos de evaluación que se establecen en la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se ubica el Ingreso al Servicio Profesional Docente y la Promoción a 

cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, los cuales 

se llevan a cabo mediante Concurso de Oposición. El primero de ellos tiene el objetivo de 

garantizar la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias de quienes 

ingresen al Servicio Profesional Docente en la Educación Básica y Media Superior. En 

tanto que, el segundo proceso de evaluación busca garantizar la idoneidad de los 

conocimientos y las capacidades necesarias de quienes habiendo ejercido como docentes, 

un mínimo de dos años, realizarán las funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 

Técnica Pedagógica en la Educación Básica y Media Superior. A partir de los resultados 

del concurso de oposición, las Autoridades Educativas competentes asignarán con estricto 

apego a las listas de prelación que de él emanen, la totalidad de las plazas de nueva 

creación, las vacantes definitivas disponibles y las que se generen durante el ciclo escolar 

2018-2019, de origen municipal, estatal y federal correspondientes a funciones docentes y 

técnico docentes en Educación Básica, y las de origen estatal y federal en Educación 

Media Superior. Así también, las Autoridades Educativas Locales asignarán, con apego a 

los resultados emanados del Concurso de Oposición, la totalidad de los cargos con 

funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. 

A fin de ralizar la observación de los eventos públicos de Asignación de plazas, se realiza 

la presente Guía, mediante la cual se da a conocer a los observadores los aspectos más 

relevantes de dichos eventos para el Ingreso al Servicio Profesional Docente y para la 

Promoción a cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, ciclo 

escolar 2018-2019. 
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I. Criterios para la Asignación de plazas  

Los criterios que se toman en cuenta para la asignación de plazas son los siguientes: 
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II. Aspectos a observar 

Los aspectos que se deberan observar son los siguientes: 

 

Previsión de las instalaciones  

 

 Suficiencia y adecuación de las instalaciones en las cuales se efectuará el evento de 

asignación de plazas, con el fin de verificar la capacidad suficiente para albergar a: 
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 La manera en la que se dividió el evento público para la asignación de plazas, se 

presenta a continuación:  

 

 

 Existencia en un lugar visible de los aspectos siguientes:  

 

 

Claridad y precisión en las plazas  

 Precisión de la naturaleza de las plazas.  

 Precisión en la ubicación geográfica de la escuela donde se ubica la plaza a asignar.  
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 Precisión de la vigencia de adscripción. 

 Trámite de contratación. 

 Verificar si los sustentantes que no aceptaron su incorporación al Servicio 

Profesional Docente, se les solicitó la manifestación por escrito de su abstención. 

 

Actividades de las Autoridades educativas 

 

Identificación de problemas relacionados con:  
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III. Aspectos que deberá evitar el observador durante la realización de sus 

actividades 
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IV. Instrumentos del observador y actividades despues de la observación  

 

Para llevar a cabo las actividades en el evento público de asignación de plazas, el 

Observador deberá traer consigo:  

1. Gafete de acreditación emitido por el Instituto que se descargará a través del 

Sistema de Registro de Observadores (SIRO). Deberá portarlo de forma visible 

durante todo el tiempo que permanezcan en la sede. 

2. Identificación oficial. 

3. Formulario del Observador para el evento público de asignación de plazas. 

 

Después de la observación es importante registrar, capturar y enviar la información del 

formulario del observador, ubicado en el micrositio de observadores que se encuentra en la 

página electrónica del Instituto www.inee.edu.mx; ya que con lo anterior, concluye su 

participación como Observador en el evento público de Asignación de Plazas. 

 

 

 

¡Gracias por su participación y compromiso!
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